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OBJETO: Prestar los servicios de apoyo para la Agencia Pública de Empleo, con el fin de 
desarrollar las actividades que conllevan a cumplir con los procesos relacionados con la 
atención a población usuaria de los servicios de intermediación laboral que se brindan a 
través de la APE, en las subsedes de los municipios de CHIMICHAGUA, CHIRIGUANA, 
BOSCONIA, SAN ALBERTO, CURUMANI Y LA JAGUA DE IBIRICO. 
 
FORMA DE PAGO: El SENA se compromete a pagar el valor del contrato subordinado a las 
apropiaciones que del mismo se hagan del presupuesto, de la siguiente manera: 
 
Se fija como valor total de cada contrato la suma de VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y SEITE MIL PESOS ($21.637.000), para un total de los seis (6) contratos de 
CIENTO VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 
($129.822.000). Esta suma será pagada por el SENA al CONTRATISTA de la siguiente 
manera: Once (11) pagos iguales por los meses de  Febrero a Diciembre  de 2020, por valor 
de UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS  ($1.967.000) cada uno 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

 Inscribir usuarios y captar vacantes en el aplicativo de intermediación laboral de la 
APE de acuerdo a la demanda; así como registrar y realizar seguimiento a la base de 
datos de inscritos en el aplicativo del APE mediante la verificación telefónica con 
usuarios. 

 Orientar a los empresarios en la publicación de perfiles para la provisión de vacantes 
en el aplicativo de intermediación laboral de la Agencia Pública de Empleo, con el fin 
de mejorar las posibilidades de obtención de candidatos idóneos. 

 Apoyar a la Agencia Pública de Empleo en todas las acciones de intermediación 
laboral que se generen por convocatorias especiales, ejecución de convenios, 
convocatorias especiales, convocatorias de empleo en países extranjeros con la 
agencia transnacional, procesos de preselección y entrevista, así como eventos de 
promoción y divulgación en la regional correspondiente micro ruedas y atención en 
oficinas móviles, llevando a cabo el correspondiente registro de cada acción en el 
aplicativo de intermediación laboral de la Agencia Pública de Empleo. 

 Apoyar a la Agencia Pública de Empleo, en los demás procesos relacionados con la 
atención a la población usuaria de los servicios que brinda la APE. 

 Apoyar la atención de la población migrante a través de procesos de inscripción, 
orientación ocupacional e intermediación laboral, y realizar sensibilización a 
empresarios para promover oportunidades de empleo a la población proveniente de 
Venezolana y Colombianos Retornados 

 Realizar el seguimiento de solicitudes hasta su estado final y cierre de colocación a 
través del aplicativo WEB. 

 Atender oportunamente los requerimientos que realice el supervisor del contrato 

 Apoyar la elaboración de los informes solicitados por la Coordinación Nacional de la 
APE 

 Presentar informes mensuales sobre las actividades desarrolladas en virtud del 
contrato. 

 Las demás que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual específico 
para la Agencia Pública de Empleo. 

 
 
OBLIGACIONES DEL SENA: 
 
Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 
2007, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, y las demás normas que 
regulen la materia, el SENA se obliga a: 1. Verificar previo a la suscripción del presente 
contrato los documentos requeridos para la contratación. 2. Pagar al (la) CONTRATISTA los 
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honorarios, en la forma estipulada en este contrato. 3. Prestar la mayor colaboración 
necesaria al (la) CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto contratado. 4. Poner a 
disposición del (la) CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para la 
cabal ejecución del contrato. 5. Realizar inducción al (la) CONTRATISTA acerca del 
Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6. Garantizar las capacitaciones 
relacionadas con el Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 7. Conforme 
al artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1273 de 2018, la Entidad deberá observar y cumplir las 
obligaciones allí descritas 
 
MULTAS: En virtud de lo establecido en el Art. 40 de la Ley 80 de 1993, las partes acuerdan 
que en caso de  caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por EL 
CONTRATISTA, previamente verificado por el o los Supervisores, señaladas en el contrato a 
cargo del Contratista y como apremio para que las atienda oportunamente, el CONTRATISTA 
pagará a favor del SENA, multas equivalente  al uno por ciento (1%) del valor del contrato por 
cada día de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, sin que  el valor total de ellas  
sobrepase el diez por ciento (10%) del valor total de mismo. EL CONTRATISTA autoriza a EL 
SENA para descontar y tomar el valor de las multas anteriormente mencionadas, una vez en 
firme la resolución que las impone, de cualquier suma que le adeude EL SENA, sin perjuicio 
de que las haga efectivas conforme a la Ley. El pago o la deducción de dichas multas no 

exoneran a EL CONTRATISTA de la obligación de cumplir con el objeto del contrato, ni de las 

demás obligaciones y responsabilidades que emanen del mismo. PARÁGRAFO: Para su 
imposición se seguirá el procedimiento establecido en la Ley 1474 de 2011 o la norma que lo 
adicione, modifique, derogue o sustituya. 
 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Si el Contratista no diere cumplimiento en forma total o 
parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del contrato, pagara al SENA hasta el diez por 
ciento (10%) del valor total del mismo, como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo 
anterior sea óbice para que se realice la reclamación de los perjuicios a que haya lugar, para 
tal efecto se , independientemente de la indemnización plena de los perjuicios a que hubiere 
lugar. Para tal efecto se seguirá́ el procedimiento establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 
de 2007, Art. 86 de la Ley 1474 de 2011 y 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015.  
 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES, CONFLICTO DE INTERESES E 
IMPEDIMENTOS: El CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se entiende 
surtido con la firma de este contrato, que no se halla incurso(a) en ninguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de intereses o impedimento, señaladas en la 
Constitución, la Ley o la normatividad vigente; declara igualmente que se encuentra a paz y 
salvo con el Tesoro Nacional y con el SENA, o que adeudándole no han vencido los términos 
para su pago y que no es deudor del Estado, o que si es deudor ha suscrito acuerdo de pago 
vigente. PARAGRAFO PRIMERO: Si llegare sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad por 
parte del Contratista, este cederá el contrato previa autorización escrita del SENA a través de 
la Supervisión y si ello no fuere posible, el Contratista renunciará a su ejecución.  
PARAGRAFO SEGUNDO:  Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad, el 
Contratista deberá informar al SENA dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su 
acontecimiento y podrá proponer un candidato, quien deberá manifestar por escrito que se 
encuentra dispuesto a continuar con la ejecución del contrato en las mismas condiciones 
pactadas con el primer contratista. EL SENA se reserva la facultad de aceptar al candidato 
propuesto por el Contratista o en su defecto autorizar la cesión a favor de un tercero que 
reúna las condiciones para continuar con la ejecución del contrato.  
 
IDEMNIDAD DEL SENA: será obligación del CONTRATISTA mantener indemne SENA 
contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños 
o lesiones a personas o bienes, ocasionados por el contratista o su personal, durante la 
ejecución del objeto y obligaciones del contrato.  En caso de que se formule reclamo, 
demanda o acción legal contra el SENA por asuntos que según el contrato sean de 
responsabilidad del contratista, se le comunicará los más pronto posible de ello para que por 
su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne al 
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Sena y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. EL SENA, a solicitud del 
Contratista podrá prestar su colaboración para atender los reclamos legales y el Contratista a 
su vez, reconocerá los costos que estos ocasionen al Sena, sin que la responsabilidad del 
Contratista se atenúe por este reconocimiento, ni por el hecho de que el Sena en un momento 
haya prestado su colaboración para atender a la defensa de sus intereses contra tales 
reclamos, demandas o acciones legales. Si en cualquiera de los eventos previstos 
 
INDEMNIDAD DEL SENA: el CONTRATISTA, mantendrá indemne al SENA contra todo 
reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones 
a personas o bienes, ocasionados por EL CONTRATISTA o su personal, durante la ejecución 
del objeto y obligaciones del contrato. En caso de que se formule reclamo, demanda o acción 
legal contra el SENA por asuntos, que según el contrato sean de responsabilidad del 
CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta 
adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne al SENA y 
adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto.  EL SENA, a solicitud del 
CONTRATISTA, podrá prestar su colaboración para atender los reclamos legales y el 
contratista a su vez reconocerá los costos que éstos ocasionen al SENA, sin que la 
responsabilidad de EL CONTRATISTA se atenúe por este reconocimiento, ni por el hecho de 
que el SENA en un momento haya prestado su colaboración para atender a la defensa de sus 
intereses contra tales reclamos, demandas o acciones legales. Si en cualquiera de los 
eventos previstos en este numeral EL CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la 
defensa del SENA éste podrá hacerlo directamente, previa comunicación escrita al 
CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos que el SENA incurra por tal motivo. En caso 
de que así no lo hiciera el CONTRATISTA, el SENA tendrá derecho a descontar el valor de 
tales erogaciones de cualquier suma que adeude EL CONTRATISTA. 
 
GASTOS E IMPUESTOS: Serán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos e 
impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales y municipales derivados de la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato así como el valor de la prima de la garantía 
única y sus modificaciones.  
 
SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes en aras de 
solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas en la ejecución 
del contrato, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la Ley, tales como la 
conciliación, amigable composición y transacción.  
 
CESIÓN Y SUBCONTRATOS: El CONTRATISTA, no podrá ceder ni subcontratar el respectivo 
contrato sin el consentimiento previo y escrito del SENA pudiendo éste negar la autorización de 
la cesión o del subcontrato.  
 
DE LA INTERPRETACIÓN UNILATERAL, MODIFICACIÓN UNILATERAL, TERMINACIÓN 
UNILATERAL Y CADUCIDAD: Este contrato se rige por las cláusulas excepcionales de 
interpretación unilateral, modificación unilateral, terminación unilateral y caducidad, de que 
tratan los artículos 15, 16 y 17 de la ley 80 de 1993.  
 
CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los 
siguientes eventos: a) Anticipadamente por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello 
no se causen perjuicios al SENA. b) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. c) 
Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. d) 
Unilateralmente por incumplimiento del contratista. PARÁGRAFO: La terminación anticipada 
del contrato se hará constar en acta suscrita por las partes.  
 
EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: Teniendo en cuenta que EL CONTRATISTA actúa 
con plena autonomía técnica y administrativa, frente al SENA, se excluye cualquier vínculo de 
tipo laboral entre el SENA y EL CONTRATISTA o el personal utilizado por éste para el 
desarrollo del objeto del contrato. En consecuencia será de exclusiva responsabilidad del 
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contratista el pago de salarios y prestaciones a que hubiera lugar respecto del personal 
mencionado.  
 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación del contrato se efectuará de mutuo acuerdo 
dentro del término de seis (6) meses contados a partir de la terminación del mismo. En 
aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, 
la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses 
siguientes y se adopta mediante acto administrativo motivado susceptible del recurso de 
reposición, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 11 de la ley 1150 de 2007.  
 
DOCUMENTOS: Los documentos que a continuación se relacionan, se considerarán para 
todos los efectos parte integrante del contrato y en consecuencia producen sus mismos 
efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: a) El estudio previo, pliego electrónico, 
adendas y los demás documentos previos expedidos por el SENA en desarrollo del proceso. 
b) La propuesta del CONTRATISTA y los documentos adjuntos presentados con la misma. c) 
Las instrucciones escritas al CONTRATISTA para la ejecución de los trabajos. d) Las actas y 
demás documentos que durante la ejecución del contrato se suscriban por las partes.  
 
RÉGIMEN LEGAL: El contrato se regirá en general por las disposiciones comerciales y civiles 
pertinentes, salvo en los aspectos particularmente regulados por la Ley de contratación que le 
sean aplicables de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto Reglamentario 1082 de 2015.  
 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato, se entenderá perfeccionado 
con la firma de las partes contratantes y para su legalización y ejecución requiere: 1) Registro 
Presupuestal. 2) Constitución de la garantía única en las condiciones señaladas en la cláusula 
octava del presente contrato por parte de EL CONTRATISTA y la aprobación de la misma por 
parte del SENA. 
 
SUPERVISIÓN: El Director Regional efectuará la supervisión de la ejecución del contrato a 
través del funcionario que ostente la calidad de Supervisor, quien velará por el cabal 
cumplimiento de todas y cada una de las actividades que se le encomienden al contratista, de 
conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría V.4, Código 
GCCON-M-002 del 30 de abril de 2018. (O el que corresponda). 
 
 
 
Proyectó: Adaulfo Calderón Pacheco, Profesional G01 
Estructurador del Proceso 


